












CONTRALORíA GENERAL DE LA RqPÚBLlCA

A los egresos relacionados con estos
contratos, no se adjunta documentación que respald~ la efectividad del gasto,
vulnerando el artículo 55 del decreto ley N" 1.2p3, Ley Orgánica de la
Administración Financiera del Estado.

Imprevistos".
1.7 Irregula\idades en la "Cuenta

La mayor parte de estos egresos,
corresponde a aportes mensuales comprometidos Ipor la superintendencia,
mediante convenios de cooperación, suscritos! con municipalidades y
gobernaciones regionales, a partir del año 2002. Ello, cqn el objeto de implementar
y financiar en forma conjunta el funcionamiento de las "Oficinas de Atención de
Usuarios de Servicios Públicos Sanitarios", de carácter local (anexo N" 5).

Del examen efectuado se determinó el
incumplimiento de las disposiciones contenidas en la resolución W 759, de 2003,
de esta Contraloría General, que fija las Normas \. de Procedimiento sobre
Rendiciones de Cuentas, estableciendo en su punto 5:.2, "Transferencias a otros
Servicios Públicos", que el organismo receptor de esto~ recursos está obligado a
enviar a la entidad otorgante un comprobante de ¡ingreso por los recursos
percibidos y un informe mensual de su inversión, situación que no ha ocurrido en la
especie.

Asimismo, e,n la mayoría de los
convenios mencionados, la superintendencia ha entregapo mobiliario en comodato,
respecto de los cuales no hay un registro formal :,suscrito por la autoridad
competente. '

1.8 Irregularidades en la recepción y
entrega de artículos de vestuario.

El respaldo ':de gastos en vestuario,
acompaña un listado de beneficiarios, sin consignar la recepción conforme de
dichos elementos (anexo N" 6)

Efectuado un :inventario de los referidos
bienes, se observa diferencias en los saldos físicos, lo que evidencia un control de
entrega deficiente, vulnerando con ello el principio! de eficiencia y eficacia
establecido en el artículo 5° de la ley N" 18.575, Ley Orgánica Constitucional de
Bases Generales de la Administración del Estado, en or~ell a que las autoridades y
funcionarios deberán velar por la eficiente e idónea administración de los medios
pLlblicos.

de materiales de oficina.

I

1.9 Falta de cpntrol en las adquisiciones

En las comprEi,s de materiales ele oficina,
se comprobó que el registro de control de existenci1:ls de bodega, sólo está

(1, ..1actualizado hasta el mes de enero del presente año. A sY, vez, los pagos realizados
.' \1,-\
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no detallan las adquisiciones efectuadas, puesto que no adjuntan las
correspondientes guías de despacho.

1.10 Uso indebido de telefonía móvil.

No se controla que los funcionarios
asignatarios de un teléfono móvil, reintegren los montos por sobreconsumo de
llamadas y utilización de dichos equipos, en fines ajenos a sus funciones
institucionales, como por ejemplo, llamadas a través del sistema roaming
internacional por un monto de $ 211.721 (anexo W7).

En ese sentido, cabe hacer presente
que la utilización del servicIo telefónico, con fines particulares, implica
necesariamente el reintegro de las sumas correspondientes, aún en el caso de que
no exista norma legal expresa que así lo consagre, de modo que cada servicio se
encuentra en el imperativo de establecer un adecuado sistema de control al
respecto (aplica criterio contenido en dictamen N° 22.669, de 2003).

1.11 Debilidad de control en los gastos
de capacitación.

Se constató un gran número de
resoluciones exentas, que aprueban distintos cursos de capacitación para el
personal, dictadas con posterioridad al término de éstos (anexo N° 8, letra b).

Además, tampoco se certifica la
asistencia de funcionarios a capacitaciones en instituciones externas del servicio
(anexo W8, letra a).

1.12 Gastos de representación y
protocolo.

La suma de $1.288.167, desembolsada
por dicho servicio para la celebración de Fiestas Patrias del año 2008, no se ajusta
a los criterios, establecidos en el decreto W 854, de 2004, del Ministerio de
Hacienda, que determina las clasificaciones presupuestarias vigentes, en el
subtítulo 22, ítem 12, asignación 003, señalando que los gastos de representación
"son aquéllos gastos por concepto de inauguraciones, aniversarios, presentes,
atención de autoridades, delegaciones, huéspedes ilustres y otros análogos, en
representación del organismo".

Como se advierte, la norma señalada
permite que un desembolso determinado pueda considerarse como gasto de
representación, en la medida que financie una celebración relacionada con las
funciones propias del Servicio y que a ella asistan autoridades superiores de
Gobierno o del Ministerio respectivo.

Además, admite solventar con cargo a
gastos de representación ciertas expensas extraordinarias, siempre que concurran
copulativamente dos circunstancias, esto es, que respondan a causas netamente
institucionales y que obedezcan a la necesidad de proyectar la presencia de la

J e'. entidad.
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Por último, autoriza los gastos que
demande la realización de reuniones por parte de las Secretarías de Estado con
otros organismos, sean públicos o privados, en la medida que correspondan a
encuentros de trabajo que digan relación con las materias que les son propias y
éstas se realicen en las dependencias de la respectiva Secretaría.

Ahora bien, cabe anotar en este punto,
que esta Contraloria General de la República, a través del dictamen
N" 11.315, de 1985, precisó el sentido y alcance de la citada norma presupuestaria,
cuya redacción se ha mantenido inalterada en los distintos clasificadores
presupuestarios.

En ese sentido, el precitado dictamen
señaló que la circunstancia que la celebración diga relación con los fines del
servicio, debe examinarse en cada caso habida consideración de las normas
legales y reglamentarias aplicables a la correspondiente entidad.

La calidad de las autoridades asistentes,
en cambio, debe calificarse en concordancia con las prescripciones de la
Constitución Polftica y legislación que determinan quienes invisten tal jerarquía, de
modo que no sería posible realizar con estos recursos gastos ocasionados por
celebraciones de festividades tales como Navidad, Fiestas Patrias, dia de la
Secretaria, atenciones a personal del respectivo Servicio y, en general, todas
aquellas reuniones que no correspondan a causas netamente institucionales, aún
cuando asistan autoridades del rango que se indica en calidad de invitados (aplica
criterio contenido en el dictamen N" 9503, de 2009).

1.13 Error en imputación contable y
presupuestaria.

Durante la reVISlon efectuada a las
imputaciones presupuestarias y contables, se observaron los siguientes errores en
su contabilización:

N' Fecha

Comprobante Comprobante

854 1810212009

1964 1410412009 16.667 22.07.001, publicidad

7226 19/1212008 168.500 2212003, gastos de
-~1~445 ~10312009- 31.290 representación.

1744 31/0312009 162.274

'w\
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2. DEL SUBTITULO 22: ítem "Estudios e investigaciones".

2.1 Sobre la ley W 19.886, de 2003, de
Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

2.1.1 Incumplimiento de requisitos
exigidos para la contratación por trato directo.

Por resolución W 985, de 2009, de la
citada superintendencia se contrató bajo la modalidad de trato directo, el servicio
de tasación de bienes raices, por un monto de $ 20.000.000, fundando su decisión
en la confianza y seguridad que deriva de la experiencia y competencia de la
empresa seleccionada, condiciones que según expresa, quedaron de manifiesto
durante la ejecución de un estudio anterior.

Al respecto, es necesario hacer presente
que, de conformidad con lo previsto por el artículo 10, W 7, letra d), del
reglamento de la ley W 19.886, contenido en el decreto W 250, de 2004, del
Ministerio de Hacienda, ya citado, en concordancia con lo dispuesto en el artículo
8°, letra g), de esta última, es posible acudir al trato directo cuando por "la
magnitud e importancia que implica la contratación se hace indispensable recurrir a
un proveedor determinado", debiendo, en todo caso, procurar efectuar cotizaciones
privadas y acreditar que dicho trato es necesario "en razón de la confianza y
seguridad que se derivan de su experiencia comprobada en la provisión de los
bienes o servicios requeridos" y "siempre que se estime fundada mente que no
existen otros proveedores que otorguen esa seguridad y confianza".

En ese contexto, corresponde precisar,
a la luz de lo manifestado por esta Entidad de Control en los dictámenes
W S 18.355 y 44.411, de 2007, y 2.368 de 2008, que no basta para los fines
indicados, la sola referencia a las disposiciones legales y reglamentarias que
contienen la causal que fundamenta la contratación directa, ni la sola mención que
se hace en la especie, a "la confianza y seguridad que derivan de la experiencia y
competencia demostrada" en relación a la empresa contratada, por cuanto acorde
al principio de racionalidad que rige el actuar de los actos de la Administración,
éstos deben ser debidamente fundados, yen el caso en estudio no se acredita que
no existen otros proveedores que otorguen la misma seguridad y confianza.

2.1.2 Falta de publicación en el sistema
de compras públicas.

Las respluciones, que aprueban la
contratación de estudios, mediante la modalidad de licitación privada y trato
directo, no son publicadas en el portal de compras públicas, conforme a lo
establecido en el articulo N° 8 del decreto N° 250, de 2004, ya citado, que señala
"que las resoluciones fundadas que autoricen la procedencia del trato directo o
contratación directa, deberán publicarse en el Sistema de Información de Compras
y Contratación Pública, a más tardar dentro de las 24 horas de dictadas" (anexo W

)vJ) 10).
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2.1.3 Falta de suscripción de los
contratos de estudio.

El servicio, pese a que dictó las
respectivas resoluciones que aprobaron la oferta, no suscribió los respectivos
contratos con las entidades adjudicatarias de los siguientes estudios:

Unidad
I .'

.. , •...;c..... ".,/".i\[', 'i"; ¡.. ,:C"")';" ,.:;.' ; ••.•

~~onséble .. "
.• i

Fiscalización Control Paralelo de Agua Potable 2009-1 3.979108 Acepta la oferta y contrata estudio

Fiscalización Control Paralelo de Agua Potable 2009-1 435109 Acepta la oferta y contrata estudio

422109 Aprueba bases administrativas
Concesiones Determinación de Tarifas 2010-2015

765109 Acepta la licitación
-

Span of Control y Análisis de 845109 Aprueba bases técnicas y
Concesiones administrativasRemuneraciones.

1386/09 Adjudica licitación

Estudio de Percepción de Clientes de la 4.845/08
Aprueba bases técnicas y

Fiscalización Calidad de Servicio de las Empresas administrativas

Sanitarias 5.163/08 Adjudica licitación

Lo anterior, contraviene lo establecido
en los artIculas 64 y 65 del ya mencionado decreto W250, de 2004, del Ministerio
Hacienda, que señala, en lo que interesa, que el contrato definitivo será suscrito
entre la entidad licitante y el adjudicatario dentro del plazo establecido en las
bases. Si nada se indica en ellas, deberá ser suscrito por las partes dentro de un
plazo de 30 días corridos desde la notificación de la licitación. (aplica dictamen N°S
59.321 Y 11.176, de 2008 y 2009, respectivamente).

2.1.4 Inobservancia en las garantías de
fiel cumplimiento de los contratos de estudios.

La boleta que garantiza el fiel
cumplimiento del contrato de estudio "Percepción de Clientes de la Calidad de
Servicio de las Empresas Sanitarias", por un monto de $75.291.000, se extendió
por la suma de 50 unidades de fomento, equivalente a un 1.4% del valor del
contrato, contraviniendo lo señalado en el artículo 11 de la ley W 19.886, y 68 de
su reglamento, que establece porcentajes entre un 5% y un 30 %.

Al respecto, es dable mencionar que la
situación descrita, ya fue observada por este Organismo de Control, mediante
oficio W 55.553, de 2008, absteniéndose en dicha ocasión, de dar curso a la
resolución W 77, de 2008, de la Superintendencia de Servicios Sanitarios que,
aprobaba las bases administrativas y adjudicaba el citado estudio, por cuanto entre
otras objeciones, no se ajustó a derecho respecto de la señalada garantía.

2.2 Irregularidades en el proceso de
licitación.

En el informe de evaluación económica
_ y técnica de la licitación estudio "Percepción de Clientes de la Calidad de Servicio
; . , i de las Empresas Sanitarias", la aprobación del citado proceso, no cuenta con la
¡w/

\\ !
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA

concurrencia de la firma de uno de los integrantes de la comisión evaluadora,
designado por resolución W 4.845, de 2008.

2.3 Controles deficientes en la recepción
de los informes de estudios de los consultores.

En los informes W S 1 y 2, del estudio
referido a la "Asesoría en Tasaciones de Bienes Raíces para Estudios Tarifarios", y
en el segundo informe del estudio "Percepción de Clientes de la Calidad de
Servicio de las Empresas Sanitarias", las cartas de los consultores que, acreditan
la fecha de entrega de dichos informes, no cuentan con el respectivo timbre de
recepción de la oficina de partes, que certifica la fecha de recepción.

2.4 Multas no aplicadas.

El cuarto informe del estudio "Asesoría
en Tasaciones de Bienes Raíces para Estudios Tarifarios", aprobado mediante
resolución N° 985, de 2009, de la Superintendencia de Servicios Sanitarios, fue
entregado por el consultor con fecha 17 de agosto del presente año, en
circunstancias que debió hacerlo el 25 de julio del mismo año. Pese a ello, el
servició no aplicó la multa correspondiente a 22 días de atraso, incumpliendo así lo
estipulado en el numeral sexto de la resolución precitada.

Además, el segundo informe referido al
estudio "Span of Control y Análisis de Remuneraciones Aguas Andinas y Otras",
aprobado por resolución W 1.386, de 2009, de la Superintendencia de Servicios
Sanitarios se entregó con un atraso de 6 días, por lo que también estaría sujeto a
multa, conforme a lo establecido en la cláusula cuarta de la citada resolución.

2.5 Irregularidades en la formulación de
estados de pago.

En el estudio "Percepción de Clientes de
la Calidad de Servicio de las Empresas Sanitarias", aprobado mediante resolución
exenta W5.163, de 2008, de la Superintendencia de Servicios Sanitarios se
constató que el inspector fiscal autorizó el estado de pago N° 1, sin que el
consultor hubiese entregado el primer informe, contraviniendo lo establecido en el
articulo 20 de las bases administrativas, que señalan que dicho "primer pago se
efectuará a la entrega del informe de la primera etapa; el segundo pago a la
entrega de la segunda etapa y el último pago, a la entrega del informe final
aprobado por la superintendencia".

3. DEL SUBTITULO 29: ítem "Activos no Financieros"

3.1 Errores en la imputación contable.

El pago de 20 nuevéJs líneas de telefonía
móvil y sus correspondientes equipos, entregados en comodato a los respectivos
asignatarios, fue imputado erróneamente al subtítulo 29, contabilizándose los

,..-~ ... citados ~paratos como bienes del activo fij~, lo que no procede, conforme a las
\ caractenstlcas del contrato de comodato, aplicable en la especie. e

.~~ .
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3.2 Errores en los registros para el
cálculo de corrección monetaria.

El servicIo calculó la corrección
monetaria, sobre la base de saldos iniciales de activos fijos que no concuerdan con
lo consignado en el libro mayor de dicha cuenta, según consta en el siguiente
detalle:

Tipo
Bien

Vellículo

Periodo de
Calculo

2006 174.226.651

Saluda atentamente a Ud.,

11



Anexo N" 1

Item •. nRt~IIR • . •• ·0.·· ....•.
5·

$ • Muestra %,.,"::">.' .•. $
22.02.002 Vestuario, accesorios y prendas de diversas 19.491.243 19148254 98%

2203.001 Combustible 35.649379 18.472.495 52%

22.04.001 Materiales de oficina 11.492.395 8.790809 76%

2205.006 Telefonía celular 11.355.803 11.355803 100%

2206.001 Mantenimiento y reparación de edificaciones 67.046.850 54.984.257 82%

22.07.001 Servicios de publicidad 51.635.777 6.644.587 13%

2207.002 Servicios de impresión 34.476.732 14.666.486 43%

22.08.001 Servicios de aseo 77.189.963 24.801.481 32%

2211.001 Estudios e investigaciones 1.401640.040 132.120426 9%

22.11.002 Curso de capacitación 19.258.624 19258.624 100%

22.11.003 Servicios informáticos 42.667.109 42667.109 100%

2212.003 Gastos de representación y protocolo 5.105.941 2.215.863 43%

22.12.999 Otros 34.176.016 8.574.147 25%

Total Subtitulo 22 1.811.185.872 363.700.341 20%

14105 Vehiculos 42.263.532 42263.532 100%

Total Subtitulo 29 42.263.532 42.263.532 100%

Total 1.853.449.404 405.963.532

Anexo N" 2

Prestación ···········;:·i< ........·. . y: .Resolución . Fecha Observación,,; , '. .'. N°· ResoluCión
Fotocopiado e impresión, Torres S.A 3.470 31/12/2004 Numeral 2

Mantención y reparación de Claudio Leng Elorza, lIabaca y de 4.639 22/12/2006 Numeral?

vehiculos. Gonzalo Uda., y otros.

Servicio de aseo integral en oficinas Empresa de Aseo Industrial Alondra 3.527 29/09/2006 Numeral 2

de la Superintendencia de Servicios Uda.

Sanitarios, ubicadas en Tenderini

N' 82 piso 6'

Servicio de aseo integral en oficinas Comercial y Servicios Alejandro 1.306 10/05/2007 Numeral 2

de la Superintendencia de Servicios Darvich E.I.R.L

Sanitarios nivel central,

correspondiente a los piso 1, 7 Y9.

Servicios de aseo regional de Comercializadora Laza S.A y Delia 1.898 09/05/2008 Numeral 4

Tarapacá, Antofagasta, Atacama, Mariana López Perea

Aysén del General Carlos Ibáñez del

Campo, Magallanes y Antártica

Chilena

12



Anexo N° 3

Comprobante Fecha : ' Monto Fecha del Fecha y N° de sblicitud de
N° comorobante ,.,', ", $ servicio auloriZiíci6n dé comora

3396 07/07/2006 , La Nación 34.424,- 06/06/2008 W 149, del24 de junio de 2008

3396 07/07/2008 La Nación 34.424,- 06/06/2008 W 149, del 24 de junio de 2008

6375 14/1112008 La Nac'lón 103,273,- 10/10/2008 N' 3, del 4 de noviembre de 2008

7911 31/12/2008 Soc, Publievenlos Llda, 428.400,- 17/12/2008 W 5,340 de 29 de diciembre de 2009

7934 31/12/2008 La Nación 222.336.- 18/12/2008 N° 256. del 29 diciembre de 2008,

947 23/02/2009 Socoalvl y Cia, Uda. 106,140,- 09/02/2009 S/N. de 19 de febrero de 2009

3164 03/06/3009 La Nación 71,952.- 05/05/2009 N' 7 de 25 de mayo de 2009
-.~

Anexo N" 4

a)

Comprobante Fecha Proveedores Monto
N° comprobante $i----

~6 23/07/2006 Comercial Y Servicios Alejandro Darvich ELRL, 71.400.-

3945 29/07/2008 Yasna San Martín 100,000.'

~6 22/08/2008 Yasna San Martln 100.000.-

4692 29/08/2008 Maria Castro Pérez 107.100.-

4780 04/09/2008 Claudio Plaza Carvaial 243.950,-

5512 08/10/2008 José Salas Matus 330.225.-

5521 08/10/2008 Claudio Plaza Carvajal 273.700,-

5599 10/10/2008 Tesorerla Municipal de Sa.ntía90 69,680,-

5997 30/10/2008 Comercializadora Laza SA 327,250,-

6114 05/11/2008 José Salas Matus 330.225,-

6131 06/11/2008 Claudio Plaza Carvaial 273.700.-

6133 06/11/2008 Comercial v Servicios Alejandro Darvich E.I.R.L 434,350-

6135 06/11/2008 Scorpio Aseo VMantenciones Uda, 380.800,-

e--. 6539 20/11/2008 Empresa de Aseo Industrial Alondra Uda 487,900,-

6682 27/11/2008 Maria Castro 107.100-

6986 10/12/2008 Adriana Aguilar 270,000,-

6987 10/12/2008 Mónica Abarca 321,300,-

7610 29/12/2008 Lidia Mondaca 100,000,-

7615 30/12/2008 Comercial v Servicios Aleiandro Darvich ELR.L. 2.517?~

7701 30/12/2008 Yasna San Martln 100.000,-

7936 31/12/2008 Casanova ~~

4462 28/08/2008 Empresa De Aseo Industrial Alondra Uda, 487,900-_.
3878 28107/2008 Comercial V Serv~clos Alejandro Darvich E,LR,L 2.517,743.-

6759 28/11/2008 Comercial VServicios Alejandro Darvich E.l.R.L 2952,093.-

85 15/01/2009 Comercíalizadora Laza SA 654.500,-

399 28/0112009 Comercial VServicios Alejandro Darvich ELRL, 2,952.093,-

__~.L- 04/02/2009 Alondra Uda, 487.900,-

553 04/02/2009 Maria Castro 297.500,-

544 04/02/2009 Ma~ali Carvajai 380.000,-

879 19/02/2009 Comercializadora Laza S,A 327.250.-

1,326 12/03/2009 Adríana A~uilar 270.000,-

1.615 24/03/2009 Claudio Plaza 273.700.-

1.930 13/04/2009 Delia Lóoez 347.92§~

I J



1.943 14/04/2009 Skorpio Uda. 380.800.-

2.207 27/04/2009 Comercializadora Laza SA 327.250.-

2.306 29/04/2009 Maaalv Carvaial 380.000.-

2.310 29/04/2009 Comercial y Servicios Alejandro Darvlch E.I.R.L. 2.517.743.-

2.312 29/04/2009 Comercial v Servicios Ale¡andro Darvich E.I.R.L. 434.350.-

2.410 05/05/2009 Claudia Plaza 273.700.-

3047 29/05/2009 Maaalv Carvaial 380.000.-

3127 02/06/2009 Juan Pincheira 357.000.-

3.259 09/06/2009 Mónica Abarca 32.~

3.678 26/0672009 Maria Castro 297.500-

Total > , 24.801.481.-

b)

Comprobante .. Fecha '1.<.; - ....••.< ... 1..·.MO$nto
N' comprobante ;" , .·;:,·".,'c·..

"
", ., .......... '

4543 25/08/2008 Distribuidora de papeles industriales S.A 2.717.389.-

5197 26/09/2008 Alejandra Rivas González 222233.-

6680 27/11/2008 Prisa S.A 3.659.215.-

854 18/02/2009 Murillo S.A 148.920.-

2631 14/05/2009 Librerla R~-Ser Uda. 904.335.-

2860 Dimerc S.A 1138.717.-
.. ...... 1;;'';'01 ·..···c,,") .. ...>'•.. " .... ,./," ,'., L,o;"~,,-:;;':'';-

Anexo N° 5

Resolución Institución Monto Anual
N' $

339 Municipalidad de Chillán 5.869.824.-

340 Municipalidad de Nueva Imperial 5.333.160-

r----w- Municipalidad de IlIapel 5.333.160.-

342 Municipalidad de San Antonio 5.333.160.-

343 Municipalidad de Quillota 6.346.476.-

344 Municipalidad de Ancud 3.180.000.-

805 Gobernación de Arauco 4.888.730.-
. -~

1870 Gobernación de Sio Sio 3.718.398.-

2174 Municipalidad de Natales 3.111.010.-

2275 Municipalidad de Angol 3.703.583.-

Total .' ,.'......... 46:817.501.'
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Anexo W 6

Factura Fecha Proveedores Monto Detalle
N° FA $

6935 06/08/2008 Faseg Uda. 314874.- Overoles térmicos color negro con reflectante

346 07/08/2008 Jorge Guerra L6pez 945937.- Chaqueta geólogo C/ bordado institucional -cubre

pantalón taslan hipora -kipie gabardina con lago

institucional bordado

885 29/09/2008 Majluf Y Cia. Uda. 1.568.669.- Guantes de cabritilla - parkas impermeables 3/4

con polar removible -cascos blancos con bota agua

barbiquejo - mascaras protección vias respiratorias

1152 28/10/2008 Mega Johnsons S.A. 173.621.- Uniformes primavera - verano

1158 28/10/2008 Mega Johnsons S.A. 954.916.- Uniformes primavera - verano

1208 28/10/2008 Mega Johnsons S.A. 173.621.- Uniformes primavera - verano

1212 28/10/2008 Mega Johnsons S.A. 86.811.·· Uniformes primavera verano

7666 28/10/2008 Mega Johnsons S.A. 86.811.- Uniformes primavera - verano

1178638 06/11/2008 Jaime Celume y Cia. Uda. 344505.- Botines femeninos

6609 14/11/2008 Elián Galvez 3508623- Uniformes primavera - verano

11947 17/11/2008 COmo E Ind. Rovigo Uda. 530573.- Zapatos de hombre

1345 27/11/2008 Mega Johnsons S.A. 86.811.- Uniformes primavera - verano

937 10/12/2008 Majluf Y Cia. Uda. 157.437.- Parkas bicolor con logos bordados

391 11/12/2008 Jorge Guerra López 47.595.- Chaqueta ge610go Ris Top C/ forro malla

315319 17/12/2008 Johnsons SA 32.894.- Uniformes primavera - verano

402 29/12/2008 Jorge Guerra López 108.275.- Chaqueta geólogo Ris Top C/ forro - pantalón

protecl. en tela hipara - gabardina con lago

411 22/01/2009 Jorge Guerra López Comercial 39.267.- Chaqueta ge610go

E.I.R.L.

858 26/01/2009 Majluf Cia. Uda. 94.129.- Pares guante cabritilla / barbiquejos / mascara

protectoras 1 tapones protectores oídos 1 parkas

polar desmontable

824 23/04/2009 Maria Campos González 628.184.- Parkas 3/4 de varones

9745 30/04/2009 Distribuidora Guante Uda. 597.832.- Zapatos de vestir

~8714 20/0512009 Jaime Celume Cia. Uda. 1.078902.- Bloqueador solar - casco gorra - barboquejo - bolln

femenino - cubre calzado.

575 27/05/2009 Marcos Peralta 143.999.- Parkas con lagos institucionales

727 28/05/2009 Varela Uniformes Uda. 3.299.751.- Pantalones - chaquetas - faldas - blusa

728 28/0512009 Varela Uniformes Uda. 545.853.- Gilletes modelo

454 01/0612009 Jorge Guerra López Comercial 1.350549.- Chaqueta geólogo - parka - cubre pantalón - kipie

E.I.RL gabardina

837 02106/2009 Erika Jadue 2247815.- Pantalones - camisas de hombre - trajes de

hombre lana
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Anexo N° 7

..... Diciembre-Da'

Sel'vicios .. Detallé MOnto $ Célular

Trafico Roamina 7' 6.161 98722814

Trafico Roamina 61' 86.431 98722787

Mensaje de texto roamina 61" 6215 98722787

Mensaje multimedia roamina 2" 1.340 98722787

Internet Móvil roaminL- 810 6.966 98739627

Black Berrv roamina excedo 1160 9.976 98739627

~ELCarrier 4:36' 5.045 98722787

Total 122.134
Minutos

*'lo tdensajcs

EnerO·Oa
.. , ...

Sel'viclos Detalle Monto $ Celular

~,,-~min\L

rI!aficO Ro~

Mensaje de texto roaming

Mensa'e multimedia roaminE.....

Internet Móvil roamina

Black Berry roaming excedo 470 4.183 77481017

ENTEL Carrier

Total 4.183

Febrero-Oe

Servicios Detalle Monto $ -~~
~"-Boaming 32 ' 44.951 99984628

Mensaje de texto roamina 29 " 4.906 77481017

Mensaje de texto roamina 27" 3.577 99984628

Mensaje multimedia roamina

Internet Móvil roaming

Black Berry roaming excedo 1640 14.234 77481017

ENTEL Carrier 19:51' 17.736 98722787

Total 85.404
.. Mll1utos
** Mensajes

Anexo W8

a)

Año Curso ,." ..,'" Qrga9ismo'oIDs!ructor RUT Monto $

2008 Proyecto desarrollo de competencias de Andrea Maass 9.615.193-4 960.000.-

coord'lnación eficaz

2008 Curso plataforma exchange Hidalgo Y Del Moral Uda. 84.409.100-1 379.476.-

2008 Capacitación software control activo fijo. uso de Dataland SA 96.519.540-8 93.415.-

tablas y capturado portatil

2008 IV Jornada Derecho Ambiental Fundación Facultad de Derecho 72209700-9 96.000.-

U. de Chile

2008 Profundización Derecho Administrativo Barrios, Letelier 79,862.520-9 1.000000.-
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b)

Afio Organismo o Instructor Curso Ihicio Término Resol~
N" fElcha

2008 ALD.LS Seminario Water Environment 12/10/2008 15/10/2008 4237 27/10/2008

Federalion - XXXI Congreso

Interamericano de Ingenierla Sanilaria y

Ambiental

2008 Symnetics Educación De Congreso de Gestión Estratégica Para 04/12/2008 0411212008 5307 24/12/2008

Responsabilidad Uda. la Transformación en Organizaciones

del Sector Público y Sin Fines de Lucro

25'68 Dataland S.A. Capacitación Software Control Activo 19/12/2008 19/12/2008 5425 30112/2008

Fijo

2008 Fundación Facultad De IV Jornada Derecho Ambiental 25107/2008 27/07/2008 3959 13/10/2008

Derecho U. De Chile

2008 Universidad De Curso de Aspectos Ambientales 28/07/2008 30/07/2008 3051 30/07/2008

Concepción Asociados a Riles en La Industria de

Celulosa y El Papel

2008 Asoc. Ciencia Y Curso de Gestión de Residuos 08/08/2008 08/08/2008 3477 02/09/2008

Tecnologla Acilec Industriales Liquidas en la Industria

Anexo N" 9

Comprobante
" Monto Monto total

Fecha N" Glosa $ $
15/09/2008 5003 Resolución N' 3652/08 arriendo de vajilla, fiesta patrias 181822.-

30/09/2008 5274 Fiestas patrias Iquique 36.000.-

30/09/200B 5275 Fiestas patrias Valdivla 25.050.-

30/09/2008 5276 Fiestas patrias Atacama 36000.-

30109/2008 5277 Fiestas patrias Rancagua 34.900.-

30/09/2008 5278 Fiestas patrias Talea 48.000.-

30/09/200B 5279 Fiestas patrias Punta Arenas 15.415.-

30/09/200B 5280 Fiestas patrias Puerto Montt 69.000-

~0/09/2008 5282 Fiestas patrias Antofagasta 36000.-

30/09/2008 5284 Fiestas Patrias Arica 36.000.-

f---------
30/09/2008 5285 Fiestas patrias La Serena 35.362.-

30/09/200B 5302 Fiestas patrias Temuco 47.700.-

30/09/2008 5310 Fiestas patrias Coyhaique 36000.-

30/09/2008 5332 Servicio de equipo resolución N' 3767/08 66666.-

~O/09/200B 5373 Fiestas patrias Concepción 98.952.-

08/1012008 5527 Fiestas patrias 4B5.300.-

Total i ,'. 10288.167.-/~'0)

~
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Anexo N" 10

N' Fecha .••.· •••.··Detal/e '. Monto Modalidad
Resolución ' .. .. , '. $

3.979 14/10/2008 Control paralelo de agua potable 2007 -3 56.939.615.- Licitación Pública

385 28/01/2009 Monitoreo y análisis de riles 829.426.- Trato Directo

435 02/02/2009 Estudio control paralelo de agua potable 2009-1 47.702.541.- Licitación Privada

765 26/02/2009 Estudio determinación de tarifas 2010-2015 90000000.- Licitación Privada

Empresa Esval

985 16/03/2009 Asesorla en tasaciones de bienes rafces para 20.000.000.- Trato Directo

estudios tarifarios

-086 14/04/2009 Span of controi y análisis de remuneraciones 9000.000.- Licitación Privada
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